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PODER EJECUTIVO

RÍO GALLEGOS, 2 3 DIC, 2024

VISTO:
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de

fecha 12 de diciembre del año 2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada ley, se FIJA los gastos corrientes, de capital y aplica-

ciones financieras del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el

Ejercicio 2025, y sus Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por los Artículos 106 y 119 de la

Constitución Provincial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su promulgación;

Por ello y atento al Dictamen AE-SLyT-GOB-N?” 102/24, emitido por Asesoría

Ejecutiva y a Nota SLyT-GOB-N? 1193/24, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la

Gobernación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1%.- PROMÚLGASE, bajo el N* 3908 la Ley sancionada por la Honorable Cámara

de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 12 de diciembre del año 2024, por la cual se FIJA

los gastos corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupuesto General de la

Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2025, y sus Planillas Anexas que forman

parte integrante de la presente.-

Artículo 2*.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Depar

tamento de Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3”.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dése a la Dirección Gene el Boletín

Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

C.P. MARILINA JOSÉ JARAMIL
Ministra de Economía Finanzas e Infraes

DECRETO /24.-
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

PARA EL ANO 2025
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Artículo 1.- FÍJASE en la suma de PESOS DOS BILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO ($
2.438.277.867.738) el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2025, con destino
a las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las PLANILLAS
ANEXAS N? 1, 2, 3, 4, 5, 6.A, 6.B, 7, 8; 8.A, 8.B y 8.C, que forman parte integrante
del presente artículo.-

FINALIDAD GASTOS CORRIENTES | GASTOS DE CAPITAL TOTAL

ADMINISTRACIÓN
GUBERNAMENTAL 413.152.851.874 42.282.904.073 455.435.755.947

SERVICIOS DE
SEGURIDAD

204.136.273.447 705.347.355 204.841.620.802

SERVICIOS SOCIALES 1.509.700.034.588 57.097.608.343 1.566.797.642.931

SERVICIOS
ECONÓMICOS 201.697.729.772 8.686.021.100 210.383.750.872

DEUDA PÚBLICA 819.097.186 108.771.880.871 819.097.186

TOTAL 2.329.505.986.867 108.771.880.871 2.438.277.867.738

Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2.- ESTÍMASE en la suma de PESOS DOS BILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL (OCHENTA Y SEIS
($2.410.580.649.086) el cálculo de Recursos Corrientes y de Capital de la

Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2025, de acuerdo con el resumen
que se indica a continuación y el detalle que figura en las PLANILLAS ANEXAS N*

9, 10 y 11 que forman parte integrante del presente artículo.-

RECURSOS
CORRIENTES

RECURSOS DE
CAPITAL TOTALNIVEL INSTITUCIONAL

ADMINISTRACIÓN
CENTRAL 1.814.967.832.622 4.002.180.860 1.818.970.013.482

ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS

60,298.475.17356.844,713.173 3.453.762.000

INSTITUCIONES DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

531.312.160.431531.312.160.431

TOTAL 2.403.124.706.226 7.455.942.860 2.410.580.649.086

Erogaciones Figurativas
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Artículo 3.- FÍJASE en la suma de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y UNO  ($206.295.068.661) los importes
correspondientes a los gastos figurativos para transacciones corrientes y de capital
de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2025, quedando en
consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la
Administración Pública Provincial en la misma suma, según el detalle que figura en
las PLANILLAS ANEXAS N'* 12 y 13 que forman parte integrante del presente
artículo.-

Balance Financiero

Artículo 4.- Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1, 2 y 3, el
resultado financiero deficitario queda estimado en la suma de PESOS VEINTISIETE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($27.697.218.652). Asimismo, se indican
a continuación los importes de las Fuentes de Financiamiento y las Aplicaciones
Financieras se detallan en las PLANILLAS ANEXAS N? 14 y 15 que forman parte
integrante del presente artículo.-

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 32.964.856.295

Disminución de la Inversión Financiera 648.207.336

'- Endeudamiento Público e Incremento de Otros 32.316.648.959

pasivos

APLICACIONES FINANCIERAS 5.267.637.643

- Inversión Financiera 4.310.173.077

- Amortización de Deudas y Disminución de 957.464.566

Otros Pasivos
:

Estimase el esquema CUENTA - AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO de
acuerdo con la PLANILLA ANEXA N? 16 la cual forma parte integrante del presente
artículo.-

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 5.- DETERMÍNASE el total de cargos y horas cátedra para cada
Jurisdicción y Entidades de la Administración Pública Provincial, según el detalle

Y obrante en las planillas anexas al presente artículo.-
No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los
otales fijados en las PLANILLAS ANEXAS N* 17.A, 17.B, 17.C, 17.D, 17.E, 17.F y
17.G al presente artículo, pudiendo transferirse cargos si se observa esta limitación.
Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente el Consejo Provincial de
Educación, el Ministerio de Salud y Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Social,
Igualdad e Integración, las Fuerzas de Seguridad Pública y lo dispuesto por el

siguiente artículo.-



LEY N*
$! 0 O 8 pa

“A 20 Años de la Tragedia de la Cuenca Carbonífera — por su compromiso y lucha — Mineros presentes, ahora y siempre”

EL Poder Legislativo de la Provincia de Santa Crus
Sanciona con Fuera de

LEY
Artículo 6.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial, mediante decisión fundada
y con la previa intervención de la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas del
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a incrementar la cantidad de
cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas anexas al
Artículo 5, en el marco de las necesidades de personal que surjan de la aprobación
de las estructuras organizativas de las jurisdicciones y entidades de la

Administración Pública Provincial y/o a propuesta fundada de dicha Secretaría.-

Artículo 7.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a reestructurar la planta de
personal permanente de la Administración Pública Provincial al solo efecto de
incorporar exclusivamente a la misma a los agentes contratados y transitorios
cuando se trate Únicamente de concretar los pases a planta permanente, lo que
importará automáticamente una disminución en la planta de agentes contratados y
transitorios, todo ello sin variar de manera alguna el número total de la planta de
personal del Estado Provincial.-

Empresas y Sociedades del Estado

Artículo 8.- FÍJASE para el ejercicio 2025 las sumas que para cada caso se indican
en los Presupuestos de las Empresas y Sociedades del Estado que se exponen en
la PLANILLA ANEXA N” 18, en el marco de lo establecido en la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Provincial
3755 y sus modificatorias.-

Artículo 9.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a
realizar aportes del Tesoro Provincial con destino a financiar los déficits de las
Empresas y Sociedades del Estado mencionadas en el artículo anterior.-

Distribución Analítica

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo Provincial, establecerá la distribución analítica de
los créditos de la presente ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas y en
las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime pertinentes. En
dicho acto el Poder Ejecutivo Provincial podrá determinar las facultades para
disponer las modificaciones presupuestarias en el marco de las competencias
asignadas por la Ley de Ministerios 3480 y sus modificatorias.-

Modificaciones y Facultades Delegadas

Artículo 11.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las
modificaciones presupuestarias establecidas en el primer párrafo del Artículo 49 de
la Ley 3755 y modificatorias. Los actos administrativos que se dicten en el marco
del presente artículo deberán ser comunicados a la Honorable Cámara de
Diputados.-

Artículo 12.- FACÚLTASE al Tribunal Superior de Justicia y a la Honorable Cámara
de Diputados, a efectuar modificaciones presupuestarias compensadas entre los
créditos asignados, sin alterar el equilibrio presupuestario, las cuales deberán ser
comunicadas al Poder Ejecutivo Provincial. Las modificaciones que se autoricen
deberán tender a mantener los gastos totales que se fijen por finalidad en la
presente ley, en el marco de lo establecido en la Ley 3755 y sus modificatorias.-
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Artículo 13.- FACÚLTASEa la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas, en
su carácter de órgano coordinador de los sistemas de administración financiera, con
la antelación que la planificación y la programación financiera requieran para el
cierre ordenado del ejercicio, a realizar durante el 4” trimestre del ejercicio las
adecuaciones presupuestarias necesarias para asegurar los créditos para el pago
de sueldos, jubilaciones y pensiones, y la normal prestación de servicios del estado.
Dicha facultad incluye disponer a favor del tesoro provincial de manera definitiva o
transitoria los excedentes financieros estimados de las fuentes de financiamiento
administradas por la Tesorería General de la Provincia. La Secretaría de Hacienda
y Finanzas del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura estará facultada
a dictar las normas complementarias y aclaratorias emergentes de la atribución
conferida por el presente artículo.-

Normas Sobre Gastos

Artículo 14.- Las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Pública
Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar convenios que originen
gastos que superen los límites fijados en el Artículo 1 de la presente ley, sin
especificar previamente el gasto que disminuirá o el recurso con el cual será
afrontado.-

Artículo 15.- APRUÉBASE el Plan de Obras Públicas de acuerdo con la PLANILLA
N* 19 de la presente ley, cuya ejecución será dispuesta por los entes con
competencia en la materia, conforme los créditos presupuestarios asignados y/o las
disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutar
durante el Ejercicio 2025.-
Suspéndase la aplicación del Artículo 17 de la Ley 3755 y modificatorias, conforme
la necesidad de iniciar obras durante el ejercicio fiscal 2025. Facultase al Ministerio
de Economía, Finanzas e Infraestructura a autorizar gastos de inversión con
incidencia en ejercicios futuros dentro del ejercicio fiscal 2025.-

Ejecución del Presupuesto

Artículo 16.- El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía,
Finanzas e Infraestructura, programará la ejecución del presupuesto durante el

ejercicio, estableciendo cuotas para el compromiso, devengado y el pago de
obligaciones a cancelar por el Tesoro Provincial.-

Artículo 17.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a
solicitar información a las jurisdicciones y entidades sobre la ejecución
presupuestaria y toda documentación e información que entienda necesaria a fin de
dar cumplimiento al correcto registro de las operaciones conforme la Ley 3755 y sus
modificatorias.-

Artículo 18.- FACÚLTASE al órgano coordinador de los Sistemas de
Administración Financiera a afectar los créditos presupuestarios de las
jurisdicciones de la Administración Central correspondientes a los gastos figurativos
financiados con recursos de libre disponibilidad del Tesoro Provincial destinados a
solventar la ejecución de los presupuestos de las entidades descentralizadas
dependientes institucionalmente de cada una de ellas, incluidas las Instituciones de
la Seguridad Social. El órgano coordinador estará facultado a dictar las normas
complementarias y aclaratorias emergentes de la atribución conferida por el

presente artículo.-Y)ES¿9
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Artículo 19.- ESTABLÉCESE que las Jurisdicciones, Obligaciones a Cargo del
Tesoro y Servicios de la Deuda, quedan bajo la órbita del Ministerio de Economía,
Finanzas e Infraestructura, el cual gestionará, tramitará y ejecutará los créditos
previstos en la presente ley, mediante la intervención de las áreas competentes del
ministerio según las normas vigentes.-

Normas sobre Recursos

Artículo 20.- FACÚLTASE al órgano coordinador de los sistemas de administración
financiera a establecer contribuciones figurativas al tesoro y su respectivo
cronograma de pagos.-

Artículo 21.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a establecer la libre
disponibilidad e incorporar al Presupuesto General, los excedentes financieros de
los fondos percibidos y no devengados al 31 de diciembre de 2024,
correspondientes a recursos con afectación específica dispuesta por leyes
especiales, a los efectos de posibilitar una eficiente utilización de los recursos. La
incorporación de los recursos se podrá realizar una vez determinados los
remanentes reales al cierre del Ejercicio Financiero 2024.
Asimismo, exclúyase de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo a los
recursos declarados intangibles por leyes provinciales, los fondos nacionales con
destino específico, y los pertenecientes al Poder Judicial y al Poder Legislativo.-
Serán considerados recursos afectados, a los efectos del presente artículo, aquellos
que por leyes especiales que financien instituciones, programas y actividades
específicas de la Administración Central Provincial. Incluye los provenientes de
regímenes nacionales de coparticipación de impuestos con destino específico
según la norma legal nacional.-

Artículo 22.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de
Economía, Finanzas e Infraestructura, a solicitar a las entidades financieras que
funcionan y/o cuyo funcionamiento se autorice en el futuro en el ámbito de la

Provincia de Santa Cruz, el detalle de inversiones financieras, movimientos y saldos
de todas las cuentas y productos en los que operen los organismos, empresas y
entes de la Administración Pública Provincial, en los plazos y en la forma que
establezca la máxima autoridad del Ministerio.-

Operaciones de Crédito Público

Artículo 23.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a concertar operaciones
de crédito público en el marco de la Ley 3479, su modificatoria Ley 3695 y la Ley
3755 y modificatorias, a fin de asegurar el financiamiento de las partidas de gastos
y el cumplimiento de los servicios de la deuda contemplados en la presente ley. En

caso de no concretarse las operaciones de crédito público suficientes para financiar
los gastos, facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir fuentes financieras y/o
disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, con el objeto de asegurar
el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

| Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura
berá informar a la Honorable Cámara de Diputados el detalle de las operaciones
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(V.N.$ 25.000.000.000) en los términos del Artículo 91 de la Ley 3755 y su
modificatoria.-
Los servicios de capital e intereses y demás gastos asociados a la emisión serán
afrontados con recursos de Rentas Generales.-
Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo podrá afectar
para el pago de dichos servicios y gastos en garantía de estos, como así también
ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica, y/o los recursos provenientes del Régimen Federal de Coparticipación
de Impuestos Ley Nacional 23548 cuya adhesión provincial fue efectuada por Ley
1978 o aquel que lo sustituya y/o flujos de recursos provinciales. Estas letras
deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitieron.-

Artículo 25.- EXÍMASE de todo impuesto y tasa provincial -creado o a crearse- a
las operaciones de crédito público que se realicen en virtud de la autorización

dispuesta en el artículo anterior. -

Relaciones con Municipalidades y Comisiones de Fomento

Artículo 26.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de
Economía, Finanzas e Infraestructura, a asistir financieramente a las
Municipalidades y Comisiones de Fomento mediante Aportes del Tesoro Provincial

con destino a financiar desequilibrios financieros, cuando medien razones fundadas.
La Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas establecerá la información

requerida y la operatoria para su otorgamiento.-

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 27.- ESTABLÉCESE en la PLANILLA ANEXA N* 20 el detalle de los

importes de gastos y recursos determinados para la Administración Central de
acuerdo con los Artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente ley.-

Presupuesto de Recursos y Gastos de Entidades Descentralizadas e
Instituciones de la Seguridad Social

Artículo 28.- ESTABLÉCESE en las PLANILLAS ANEXAS Nros. 21 y 22 el detalle
de los importes de gastos y recursos determinados para las Entidades
Descentralizadas e Instituciones de la Seguridad Social de acuerdo con los Artículos
1, 2, 3 y 4 de la presente ley.-

Artículo 29.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a
realizar aportes del Tesoro Provincial con destino a financiar los déficits de la Caja
de Previsión Social y de la Caja de Servicios Sociales de acuerdo con el detalle
mencionado en el artículo anterior.-

Otras Disposiciones

Artículo 30.- La Ley de Presupuesto General prevalecerá sobre toda otra ley que
disponga o autorice gastos. Toda ley que disponga o autorice gastos para el

Ejercicio 2025 no será aplicada hasta tanto no sea modificada la Ley de
Presupuesto de la Administración Provincial, para incluir en ella, los créditos
necesarios para su atención.-

Artículo 31.- ESTABLÉCESE que el Presupuesto de la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia, se incorpora e integra como Anexo al PresupuestoYS

2%
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General de la Administración Pública Provincial, el que no podrá ser vetado de
acuerdo a las previsiones del Artículo 102 de la Constitución Provincial.-

Artículo 32.- Los pronunciamientos judiciales que condenen o hayan condenado a
la Provincia al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento
se resuelva en el pago de una suma de dinero, serán satisfechos con los créditos y
las autorizaciones para efectuar gastos contenidos en el Presupuesto aprobado por
la presente ley según lo establecido por la Ley 3109.-

Artículo 33.- DISPÓNESE quea los efectos del cálculo del porcentaje establecido
en el Artículo de 208 de la Ley 3305 no se considerarán los recursos provistos por
el Estado Nacional ni los resultantes de operaciones de crédito público ya que los
mismos no constituyen la renta fiscal de la Provincia.-

Artículo 34.- MODIFÍCASE el Artículo 16 de la Ley 3117, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“Artículo 16.- En los acuerdos que se suscriban, las empresas concesionarias
deberán comprometer su participación en los espacios interactivos que
pudiere generar el Gobierno Provincial, para el diseño y la implementación
de programas regionalizados de capacitación en oficios y competencias, y

para el diseño curricular e implementación de programas de capacitación y
especializaciones, de carácter presencial, semipresencial o virtual, atinentes
a los requerimientos de la industria petrolera. A los efectos de financiar dichos
programas de capacitación, en cada acuerdo de prórroga que se suscriba
deberá establecerse la obligación de las empresas de abonar anualmente a
la provincia de Santa Cruz un monto igual al dos por mil (2%o) del valor del
Canon de Prórroga. Dichos fondos ingresarán al Tesoro Provincial en
carácter de libre disponibilidad”.-

Artículo 35.- MODIFÍCASE el Artículo 19 de la Ley 3117, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“Artículo 19.- En cada acuerdo de prórroga deberá establecerse la obligación
de las empresas de abonar anualmente a la provincia de Santa Cruz un monto
igual al dos por mil (2%o) del valor del Canon de Prórroga en concepto de
Fondo para el Fortalecimiento Institucional (FFI) de conformidad a lo

establecido en el Artículo 6 inciso ¡). Dicho monto es independiente de todo
pago que deban abonar las concesionarias conforme a lo establecido en la

presente ley. Dichos fondos ingresarán al Tesoro Provincial en carácter de
libre disponibilidad”.-

Artículo 36.- SUSTITÚYASE el Artículo 4 de la Ley 3854 el que quedará redactado
de la siguiente manera:

"Artículo 4.- DESÍGNASE al Ministerio de Energía y Minería de la provincia
de Santa Cruz como autoridad de aplicación y control de los recursos
originados en concepto de cánones de exploración y explotación, aranceles,
multas y tasas, y otros ingresos que pudieran generarse.-
Establécese que los fondos recaudados mencionados en el párrafo
precedente ingresaran a la Cuenta Única del Tesoro en cumplimiento a la Ley
3755 y su modificatoria. Dejase establecido que dichos fondos tendrán el
carácter de libre disponibilidad para el tesoro provincial.-
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El Poder Ejecutivo Provincial definirá, a propuesta del Ministerio de Energía y
Minería de la provincia de Santa Cruz, las normas complementarias y/o
reglamentarias que promuevan el control y la fiscalización que como
contraparte de contratos se le impone, en el marco de la Ley 3755, de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Provincial y modificatoria Ley 3810 y Decreto N* 1678/22".-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a definir las normas complementarias
y reglamentarias que permitan efectivizar lo establecido en el presente
artículo”.-

Artículo 37.- DERÓGASE el Artículo 3 de la Ley 3002.-

Artículo 38.- SUSTITÚYASE el Artículo 20 de la Ley 2658 el que quedará redactado
de la siguiente manera:

“Artículo 20.- El monto a recaudar por la aplicación de la tasa fijada en el
Artículo 19, ingresará a Rentas Generales como recursos de libre disponibilidad del
Tesoro Provincial, el cual atenderá los gastos que demanden las actividades de
contralor previstas en el Artículo 22 y el funcionamiento de la Comisión evaluadora
prevista en el Artículo 5. La tasa será abonada por única vez al momento de
presentar el Manifiesto de Impacto Ambiental”. Facultase a la autoridad de
aplicación a dictar las normas aclaratorias y/o complementarias.-

Artículo 39.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a adherir a las
disposiciones nacionales que se establezcan en el marco de la Ley Nacional 25917
- Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal- y sus modificaciones.-

Artículo 40.- INVÍTASE a los Municipios, a adherir al Régimen Federal de
Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno Ley Nacional 25917 y su
modificatoria Ley Nacional 27428, a la cual adhirió la Provincia mediante Leyes 2733
y 3587.-

Artículo 41.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial

y cumplido, ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 12 de diciembre de 2024.-

Oscar LEGUIZAMÓN
PRESIDENTE

rable Cámara de Diputados
rovincia de Santa Cruz
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Anexa al Art. 1

PRESUPUESTO 2025

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL.

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

(en posos)

CARÁCTER INSTITUCIONAL, Institucionos de la
Central D a Total goneral

[Aamprución quesmamegal 345: 038,038.103 EARL 3 105-215. 785.947

¡Lagistativa 16.491.219.386 0 0 18.431.219.386

[sudicial 109,150.245.663] 0 o 109,150.248.553

Dirección Superior Ejecutiva A8,110.085,201 $10,492,624 D 48.726.277.592

Relaciones Interiores 260.098.966.740| o 0 250,998.966,740

[Administración Fiscal 13.737,906.837 E737.525.215 o 20.475,431.150

[Control de la Dastión Pública 7.578.306.621 D o 7.578,306.621

Información y Estadistica Básicas 75.308.068 | o » 75.308,068|

[sorvicios de snquridad 204.619,029,609 222.597.433 0 704.841.620,802

[Seguridad interior 183.101,174.010| 11.047.451 o 189.772.221.461

Sistema penal 20.957.849.669| 211.549.682 o 21,069,389.244

[Servicios sociales 824.809.782.834 -51.035.236.187 684,982.623,310 1.586,797,642.931

[Salud 256.225.391.307 216.386.956 180.000,000.000 416.440,277.313

[Promoción y Asistencia Social 58.659.280.414] 8.459.549.085 a 84,718.820.499|

¡Seguridad Social 2.272,234.713) 11.339.629 524.852.623.310 527.238,194.546

[Educación y Cultura 506,338,004.554| 711.642.704 0 505.049.567.295

[Ciencia y Técnica o 772.898.772] 0 112.898.172]

Trabajo 3.414.874.799] » o 3.414.874,790

Vivienda y Urbanismo 9 49.084,975.248 ol 49.084:975.240|

[Otros Servicios Urbanos o 79,848,499] o 79,548,499

[Servicios económicos 170.307.418.109 40,076.992,763 o 210,383.780.572

Energía, Combustibles y Minería 180.989,105.718/ D o 160.988,165.718

[Comunicaciones 8.854.018.805| 5.500.189 o 6.059.418,874|

[Transporte 2.881.832.104 29.222.818.994 o 32.105.651.098

Ecología y Medio Ambiente 60.000,00 123.888,680 0 383.880,580

[Agricultura 613.949.890 8.609.578,007| 0 7.223.527.897

[Comarcio, Turistmo y Otras Servicios 6.680.543.981 D47.656.499| o 7.828.200.4801

[Seguros y Finanzas a 3,105.790.614 o 3.165.790.514

¡administración de los Survicios Económicos 2.028.907.611 0 o 2.028.907.614

[Deuda pública 819.097.185 0 0 319.097.186

[Survicios de la douda pública “interesesy gastos DEA y 1009718]

[ Total Gastos Corrientes y de Capital 1.048.643.359.901 104.681.884,527 584,952.623.310 ZAJEZITOG7 330]
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48.431.219.386

6.864.488,933

597.070.228. 713.817.688

1.774.632.994| 1.704,848.766 3.041.766.347

37.163,217.021 33,275,205.045|

100.898,619.133'

41.354.702.985

591.693.207.566 416.485,391.357

6.580,665.313

$05.051.425.187| 204.619.023.669|

8.472.986.495'

769.097.186

106.778.542.331

382.007.940.138

2.438.277.867.738

Total

general

524.952.623.310' 160.000.000.000 $684.852.623.310

Instituciones

de

la

Seguridad

Social

5.909.072.129' 3.165,790.514

772.895.172.

104.631.884,527

Entidades

Descentrallzadas

94.834.126.112'

18,431.219,386|

6,864.488,933|

597.070.228 713.817.688.

1.774.632.994 1.704,848.766| 3.041.766,347|

37.163,217.021 33.275,205.045|
6,064.493.021

41,.354.702.985| 59.831,512.127'
256,485.391.357

3,414,874,793

504.278.529.385; 204.619,023.669.

8.472.986.495

769,097.186:

362.007.940,138

1.648.543.359,901

PRESUPUESTO

2024

ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

PROVINCIAL

COMPOSICIÓN

DEL

GASTO

POR

JURISDICCIÓN

Y

POR

CARÁCTER

INSTITUCIONAL

106.778.542,331

Administración

Central

íaldad

e

Integración

elo

e
Jurisdicción

Honorable

Tríbunal

de

Cuentas

de
la

Provincia

de

Santa

Cruz

¡Ministerio

Secretaria

General

de
la

Gobernación

Ministerio

de

Economia,

Finanzas

e

infraestructura

TOTAL

GASTOS

CORRIENTES

Y
DE

CAPITAL

Poder

Judicial

de
la

Provincia

de

Santa

Cruz

Ministerio

Trabajo,

Empleo

y

Seguridad

Social

¡Ministerio

de

Desarrollo

Social,

¡Obligaciones

a

Cargo

del

Tesoro

Honorable

Cámara

de

Diputados

¡Consejo

de

la

Magistratura

Honorable

Tribunal

Disciplinario

Fiscalla

de

Estado

¡Jefatura

de

Gabinete

Ministerio

de

Gobierno

¡Ministerio

Salud

y
Ambiente

¡Consejo

Provincial

de

Educación

Ministerio

de

Seguridad

Ministerio

de

Energía

y

Minería

Servicio

de

la

Deuda

Pública

¡Gobernación
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COMPOSICIÓN DEL GASTO POR SAF Y POR OBJETO DEL GASTO
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PLANILLA N* 10
Anexa al Art. 2*

CARÁCTER INSTITUCIONAL,
ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL

Concepto ras peermeeeereryoa E general

[CARÁCTER ECONÓMICO

[Administración Central Dascantraizadas | Sapuridad Social

1 - INGRESOS CORRIENTES.

1,814,967,832.622| 56.844.713.173 $31.312.150.431| 2.403,124.700.225|

11 - Ingresos Tríbutasdos

1.096,978,582,143] 40,461.312.533; 80.5671.356,804] 3,238.109,751.480]|

Sobre el Patrimonio Insnuebles.
98.185.920! 1.748.878 99.935.796!

Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones Ingresos Brutos
271.656.808.125| 6.075.191.875| 69.433,050.000| 347.165.250.000|

Impuestos a tos Sellos
20.242.846.331| 543.788.472 | 6,114.725.394| 27.001.460,197|

¡Otros impuestas
22.094.067! 472710 5,402,410] 27.363.187

Tributarios de Jurisdicción Nacional Régimen Federal de Coparticipación de Impuestos Nacionales 735.732.449.941|
735.732 449 941|

¡Regímenes Especiales Afectados a Programas
66.570.796,359| 5.018 179.000] 71.588 975 359|

de Leyes Especiales, 2 Obras Públicas 2.653.400 400] 33.540 410.600! 34493 211.000]

12 - Ingresos, No Tebutarios
606.573.719.148] 8,600,863,946] 75.000.900! 615.249.563.134|

Tasas
¡Administrativa

6,356,875343 113,789.120 6.470 654,469]

[Tasas Judiciales
1.533.953.850|

1.533.953 850|

¡Ley 1476 Pesca
58,950.000 1.050.000 60.000 000]

Tarifas UN.EPOS.E
2,356,832.104]

2.856.812.104|

lA.G.N.P, Permisos de Transito
330.340.300] 330.340.300]

Ministerio de Gablemo.
72.096.426 1.284.160]

73.380.586

Tasas Recursos Naturales 20,000,000 215.009.000; 235.000 000]

¡Otras Tasas
619.482.000] 75.000.000] 694.482.000

Derechos
[Canon

33.848,218.744| 4.580.000.000| 38 428.218 744

Primas
Primas Automotor

88,593,143]
98.593.143

primas incendio
10.734,518|

10.734.518,

Primas ART
2.687.357.123 2.687.357 123

¡Otras Primas
3.785.622]

3.785 622]

Regallas
Hidrocarburiteras

417.664.645.386|
417.06:4.665.486|

¡Mineras
61.357.643.996|

61.357 643,996;

Alquieres
¡Alquiler de muebles 5.500.000]

5.500.000

[Otras Alquileres
18.000.000]

14.000.000!

Multas
Multas por Infracciones

1.234.855,293| 558.200.000| 1.843.756,292

Por Fallos
18.009.000 |

16.000.000 |

Otros No Tributarios.
¡Ventas de Pliegos

5,000.000]| 30.009.000] 15.900.906|

LESC - Auditoria y Control
655.665.000

655,685 00%

laguerdo Kestitución Áreas Concesionadas £0.009.000:000
1o900

yO 90s

13 - Aportes y |Contribuciones,
ul 2.862.993.086| 446.477.297.935 449,340,291.072|

Aportes y Contribuciones a fa Seguridad Social ¡Contribuciones Patronales Caja de Previsión Social
151.695.662.356| 151.695 682 346]

Aportes Personales Caja de Previsión Social
134 554.742.190] 134.554,742.190|

Otros.
2.210.446 61.273,973 63,549 413:

Ayuda Social de Contigencia

217.202.076| 217.202.075!

¡Aporte Solidario

117.992] 117 992|

Ala Obra Social
¡Contribuciones Patronales Caja de Servicios Sociales

38,176.531.837' 98,176 531.837

¡Aportes Personales Caja de Servicios Sociales
61.771.762.470 61.771.762.470|

Otras Entidades Aportes PersonalesSeguro de Vida Obligatono.
2.607.378.054]

1.607.378 054]

Agartes Patronales Seguro, de vida Obligatorio,
253.344.585 251.334 556

14- Ventade Bienes y Servicios de Administraclones Públicas,
34.059.925,350] 4.703.013,090 51.705.693) 38,914.644,043

Venta de Servicios
Policia Adicional

5.5690.517.773|
59007

¡Venta de Serviclos AGV.P
3.013.000|

3013000

[arancetariento Hospitalario.
28,389.407.577|

PES ES
egos Lotericos

4.700,000.000| a tua eun aa!

ventade Hienes

y Seracos de las Administraciones
[otras Ventas de fienes y Servicios

ESA MA Sres
15 Rentas de la Propiedad,

60.336.95.000, 14,050,568! 0] 60.350.945.568

Intereses por Préstamos. Intereses por Préstamos en Moneda Nacional. 1.000.000 | 14.050.568
45050.566

intereses por Depásitos
Intereses por Depósitos en Moneda Nacional 50.335.695.000|

50.335,49 000]

Ueilidades por ireersiones, Empresariales, Empresas Financieras,
10,000 0u9 00)

10.000.000 600,

22-Yr Comientes,

17,020.710.981 202.000.000| 4.035.800.000 21.259.510.981

De fa Administración Maclonal De Adeninistración Central
16.718.449.110| 2.01% 400.000] 18.736.849 110!

¡De Organismos. Descentralizados
116.033.781

116 033.782

De Instituciones de Seguridad Social
1018 .400:900;

De InstitucionesPúblicas nu Financieras
De Otras Instituciones Públicas No Kinanderas

OR 00 queso.

De Fondos Fiduciariosy otros, Entes del SPH no Financiero, 196.218.048]
186.229.030

12 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

4.002.180.850| 3.453.762,000'
1,455.942,860

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

3.875,.530.860_ 2,653.762,009 14

Deia Administración Nacional De ta Administración Central
3.875.522.860|

De Organismos: Descentralizados
2,553.762.000|

o Deol Publicas qe sanas De tras stitugiones Públicas Ho Financieras

34 - Recuperación de Premios de Largo Plazo,

121 600.000! $00 000,000 o

Del Sector Privado
¡Recupero Planes Varios

400.000.000|
Recupero Líneas de Créditos Hipotecarios

1.500 0001
1,500 000!

[Otras Recuperos del Sector Privada
100.000]

106.900]

ESTOS Y de De yo de Fomento,
125.000.000.

125 000:200)

Total general
ams7ooi3.as2[ 60.298.075273| 531-312:150:9311, 2:410.580.649.086
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4.036.800.000

2.855.782.000_

50,298.475.173

57.442.

713.472

37.212.506.981

1.818.970.013,482

112,998.749,752
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32.964.856.295

388.084.888

32.576.771.407
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ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
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APLICACIONES
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Total

general

4.310.173.077 957.464.566

Instituciones

de
la

Seguridad

Social

Entidades Descentralizadas 3.628.043.284

Administración

Central

682.129.793 957.464.566

CARÁCTER

Disminución

de

la

Inversión

Financiera

Amortización

de

Deudas

y

Disminución

de

Otros

Pasivos

5.267.637.643

3.628.043.284

1.639.594.359

Total

Aplicaciones

Financieras

sw 3908.
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Anexa al Art. 4%

INCEPTI .
ENTIDADES

CONCEPTO ADM, CENTRAL E NERACZADAS
INBY. DE SEO. SOCIAL TOTAL

LINORESOS CORRIENTES
4,014,967.992622 50.644:713.473 ES.SIZAGOADS 2.400,124.706,226

056.976 582.143 40461 812.539 Ospas a a Seguridad Social - 2.862.999 086 445 477 297 914 449 340 291 029

A ono Tibitanos 506.57 119,148 3,000.843.986 75.006.000. 615 249 583.134

ta Beers y Bety de bn Adm Pub 34,059 928:350 4703.913.000 $1 705693 30.014 544 043

Rentas de a Piomedad
e0.316495:000 cas 80 360.045 568

Tinoeterencian Cormentes
panmosa 280.000000 a oracoco 24 259 510981

Y GASTOS CORRIENTES
1891364572807 54.489.441,863 R0D501.572.407 7329,605,986.867

Gastas de Consura
1120 065 229 250 54 254 903191 166 021 856 785 1340 541 689 228

-Remnelacioras
1019 448712:498 43.099 214.827 23.789 050 240 1.080 394 786 560

- Ehenes y Doma 101.118.518 754 11 355 685.364 141 831 6p7 545 234 206.902 663

Rentas da la Propidad
519 097.186 .

E 819.097 166

- Prestacicnes a lo Segundad Social 2272231.749 á $17 010 015 672 50 VEZ2A7 335

Tranalerscas Cormertos.
467.705 414 658 4538 462 150 000 090 46? 062.883 120

Sestor Privado 34.707 620.022 4530 482 150 000 000 $4 802 458 454

Sector Público 389.000 494 638 >
309 000 494 636

Y RESULTADO ECONÓMICO (+)
729.502.509.816 TABAGO 162.369.411.378 73.918.719.369

IV. INGRESOS DE CAPITAL,
4.002,109.869 1.469.762.000 7 4652AZ.GO.

Recievos Pros de Capita:

Tromlerencios de Coptal
3 075 $80.860 2.563762.000 6520 342 860

Desmiraciónde la Inversión Financiera 126.600.000 800.000.000 9

V, GASTOS DE CAPITAL
ETATO SOTO 022.442.874 1.211.060.803 108 TIGO

Imerein Real Giecta ATENAS 50.054.080.724 7271050903 88.504.054 818

Formación bruta de capital fo. 37.170.023 191 80.034 980.724 1.271 050 903 65 504 034 818

Treratersocas do Cartel
20-100 362.003 74,366,104 20 174 130.907

versión Financera
- 93.096 048 32.096 048

VIINGRESOS TOTALES ($eIV)
TOO. STO 0182 020476113 EO1.012.160.431 TA10.500.649.008,

VI GASTOS TOTALES (UV)
1 EH0 SIE 104.051,984,827 CEA 228 217.867.138.

Vil. GASTOS PRIMARIOS (Vil Rentas de la propiodad)
160T824.262.715 104.681.004.527 584.962,629,510 2.437,488.170.682

IX. RESULTADO FINANCIERO PREVIO A FIGURATIVAS. (VI-VI) 170.326565.801 44,389.405.966 - 163.540,462878 SSTA0.662

X CONTRIBUCIONES FIQURATIVAS.
2.706.519.999 45.505.986.869 151.640.482.879 205 296.068.651

XL_ GASTOS FIGURATIVOS
204,049.450.628 DRAG 133 - 205-296.068.561

Xu RESULTADO PRIMARIO (VI-VINeX-X0) - 30,118.079.867 9.239.958.396 a TESTO ÍA

Jill RESULTADO FINANCIERO (XeX-X) . 30.397.177.063 3.230.558.396 pues 27887.210:582

XV. FUENTES FINANCIERAS
ILETO TH SOT 350.054.888 - 32.364.098.298

Disminución de lo Inversión Feranciera 260,122.44 369.004.008 548 207 996

Endendarcento Público e rcremento se otros pasivos 32.315.648.959
37 316 648 959

XV APLICACIONES FINANCIERAS.
1,595.594.368 3325,043,204 $

6

Invernión Financera
582.129.793 3628 043 264 aso

957 464 568

Amortizaciónde Osudosy Disminución cie Oros Pasivos 957 464,566
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Anexa al Art. 5

PRESUPUESTO 2025
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

RECURSOS HUMANOS

JURISDICCIÓN
canos

HORAS CÁTEDRA.

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES

Honorable Cámara de Diputados $32 299| 33 ol 0

+ e Cámara de Diputados s2 ans] >) y él o

Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz 2.698 2.488 210] v| o 0

«Poder sudical dele Provincia de Santa Crue 2008 1004 210] a al

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz 262] 2601 2 0 o ol

-Honerabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Crul 262] 260 al a o a

¡Consejo de la Magistratura u Ml a o] o] o

Consejo de /x Magístracira 14 1 ol o o a

¡Honorable Tribunal Disciplinaria 22 a a 9 0 0

-Honorabíe Tribuno! Cislgllnasio a al a al a] €

Flscalía de Estado 58 sa o o| o] We

»Hstalía de Estado 58 sal o D a ol

¡Gobernación
16 74] 2 o] o o!

-Gabemación 26] 74| 2 ol ol 0

lsefatura de Gabinote. 78] 60 18 o] o) o]

«Jefatura de Gabinete a «| x0] ol al =
Ministerio Secretaría General de la Gobernación 474] 08 26| 0 ol o

- Ministerio Secretaría General de la Sobernación 386| 370] 16 0 a a

-Caxa de Santa Cruz ,n 78 10 a) a a

Ministerio de Gobierno (Sede Central) 877 668) s ol o “

Ministerio de Getlarno em ess) 3 8 a

de Finarnas e ¿ct 213 301] e al al o

«Ministerio de Ecouamía, Finanzas e Infraestructura su 01] a a :

E
a

ministeriodo Producción Comercio e Industria 383 374] 9 v o e

+Ministerla de Producción, Comercto e Industria 303] 295| 8 1 ws 0

-Unidad Ejecutora Partuarla de Santa Crue 40 79 1 oi 5 o

Ministerio de Desarrallo Socia), Integración e Igualdad 1.504 1410 9 0 0 o

- Ministecio de Desarcoio Social, Integración e Igualdad 1504 1410 4 o 0 o

Ministerio de Salud y Ambiente 5,829 5,284 sas! 0 w o

«Ministerio de Salua y Amblarte 5829 5284] 545] o a o

¡Ministerio Trabajo, Empleo y SeguridadSoclal
1491 149! o! 0 al o

-Ministaria Trabajo, Empleo y Seguritad Social 149 140 o! aj 0

¡Consejo Provincial de Educación 14.637 14.271 3661 90.302 65365| 24.937

+ Consejo Provineistde Euzación 1469 1420 206] 90302 5530 2007

Ministerio de Seguridad
7.493 7.482 a 0 0 a

«tsinisteria de Seguridad 164, 164 9 4

+ Policía dela Província de Santa Cruz 6458) Bas $ a » 9

Servico Penitenciado Frovdeilal 0] en 4 4 0

¡Ministerio de Energía y Minería
134| 1! 10 o o 0

- Ministerio de Energía y Minería 194 sa $ 2
a <

TOTAL: 35.733 34,385 20.302, 6. 24:97
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Anexa al Art. 4?

PRESUPUESTO 2025

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN — FINANCIAMIENTO

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

CONoERTO CEMENT.P. | COMPAÑIA DE

SPSE DISTRIGAS S.A. | FO.MÍ.CRUZS.E,|  TRUNCADO SEGUROS TOTAL.

BACP.EM GRALES 3,4

DINGRESOS CORRIENTES 160.410. 649.113] — 1OTAAEZ02825] — 3Y,907.£00.000| DTO 0 304.091,351.038|

llagrenosde Operación 7IBABANOSZS| — A7GOTGOIOGO]  vB00UO0| E 0 159.726 702.525.

Ventas Brulas. 11.445,202.525 37.907.509.003| 1LAOA TORES!

Otros logresos de Cperación wie 200.060] 318.002.000

Rentas de lapropieda aIO7AR.52.000
443:120,129.:113

e

16.354:649.443]

DelBactos Publico Nacional 7,425,620 060]

Det secior Publico Provincial 107.520.120.143
-guparkon Operativo Ermpiasas Pátlcas

áosterenzias

li cestos TATASTIMADAN| 100 TOS BII II] DA ATA 595.C00 147.789.994 0 TOS TAGIOLA1O

Gana de Operación aramióos] sanas] de s10695.c00l 30503 734 EPIEE
Ramanatacianas] — BXDTECOODOO| ISSO EDALCA| 10 C001GZ ES ol ara

Menosy Servicios 99,061,784.041| 83,841.439,105 17,443.542.5011 784] 198:227.654437.

fnerusos y Otras Riza dela Proplacad el

«Transferencias Corrientes $154,490.000 435.000.000] sou 00
Impuestos ndtectos o era0rna SrA01184

tras pevtijas
A

+Racuraos Propia de Capita

> Transtorenciasde Capital

Del BectorPublico haciana! a]

Pl Sector PublicoPro simcial|

<Olaminución de lalvecaión Financiera

dasessozso]  SA2ATOMS 9 al

AAI9860750| EAILTOS1S E a An
emunsterencias de Gaplas

10.002.090

aser Pinanciaca
o

II TOTAL RECURSOS (AY) ISIAJOBAGA12] — 107.445:202,515| o 190.809,000 | Col sor 3sies

(Si TOTAL GASTOS dev ASZATIMATOT] — MSBVBCONIRO| — 30.619:695090 1710004 al 297.837,220.783

7

[ig TOTAL GASTOS PRMANIOS W6zASTIMATGT| — 105915C0RZA] 20.513.695.000| 147.789.968 o 9TII7 229.703

LX RESULTADO PRIMA(VI VU) 452914316 1.527.182.501| 1.276.504:910| 710210032 al 9.721.421.868|

IG RESULTADO FINANCIERO (MeX-KD EABZONA 318 1,527.152.497| 1276804510! TrO210.032| 2 ¡TETAS

o puentes pa oeRAs o a a a 452.501.803 452502491

samención deta avetaión Financiera
452.402.403 462.502.409

[Encendamienta Público e hocrmnente de aos Pelos
a

Y) APLICACIONES FINANCIERAS eAs2o14316| 1827.492.587| 13760] TIO 20OM PO A A
Inversión Enanziera 1a7e30s ao 110 210.032 451.502.093 200.317.035

bparisucior dat Patrimonio
a al

81s2 914316 1:521.192.587| o 7.500,106:213:
Boreiización de esas y Disminución da tios Pasteos
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06 Deere delo
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58 etruscaFserras Especie
$2 VacarizacuensDe 27 CalanccionCub Añeñs PIO Santa Cra
63 Plan 10 vacas anoto 1 00 Cta Ls Pita Bu
44 Puan10 Vienna octZar Cho Lu Presa
82 veranowiaciaspam Precca 1 Vitro Pina Dr
96 Errores Us Cord, Lo Pla Dura
ES tetrertoro de Descarga de Us an Paria do ante Ou
34 Huesca Inviación Da Gas En Enga N" 37 Da Pro Bard Co
8 Mantareriertoy Hatecciares de Puerta Derssdo

ES Ampl Puso Cala Pe

Contiuccsta ex vrendas « Mocaband Descemretzaas
Csmetrciónus shierzaaz= Modalidad Descertratzada
oniwueción en Vencer» Modtad Descentracada
Canslucetón mn Vivas» Modalidad Cjescmrtnzada.
Construcciónan Vivencias» Modalidad Ceacontrazada

Constan Vivrdan « Mogandad Desc artriaada
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10). Insta:se Casaca Vitara,

1OJ tratado de Dasesralos Urbano y Vivienda
10% insagode Desc rs y Viera,
TO) tragan 5a Desancós Libano y Varela
TOR isos da Desarreóo Bib y Vononds

TOS ener e Dosamado sotano y Yori.
TO) estat ca Desacrals Llraesy Yitenis
TO Instande Doce Vitara y one
TA tnstiao da Detras Uitari y Vieta
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703 soxrmós de Desa banoy Venda
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VES vitlado de Dista ita y Vaéaca
TOA Ingitsta de Dato caes y Yates
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1703 vbda Desaro Usby Viana
TO nt Uararcsitaro y Vivenda
79% bra de Dewwrdo Ursans y Viena
79% intde Desaross banoy Viana
703 irade Desa Uibaro y Vian
7OX rtede Desa Ubemoy Vivienda.
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703 irañatode Desa Vitroy Vitanda
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793 Insurde Deseo Liay Viendo
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TOF revde Deseo Litro y Viienda
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193 risade Desarry Vivanco
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702 stande Durero tr y ana
Tos Sosa DesoraLetare y Vida
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ADMINISTRACION PÚBLICA PROVINCIAL

Plan de Obras Públicas le 24d 0-4.2-2.0)
Descripcióndel Proyecto

e Vivicndas- odias
4 os ome Y asas
Y infrtrociac Parana
3 ¡otraestvetorn vestanciana

3 Pruyecto y Desrias 2024
2 Propacio a Dictros 2034
3 Obras Vea qe itraestructura Urban
3 Cicas Vans ue tórsauctues iban
3 tas Varas de Iniacalrucion Vilas
3 Cas Vasts de Itrnavruciora Urtans,
3 Olas Vastea de Inramauctara Utica
3 Preyecte  Dineamón 2024
4 Arroliación Núcleo Educalrs Dan Bento» Escuet Prenaca No
4 Otuas Vasjas de Joraalruciun iban

"8 Comawnscción en Viviendas - Mosakad Dascsntisands
6 Construcciónen Viviendas » Modalidad Descentalizada

$ Construcción e Viviendas = Mustafa Descuntrabzado

4 Estad Vlad Denia

3 Rernodilacnintegra Maeva Alvia Er Quer Ale m2 y$4 Pabettn Da Mansdy Y Bon Mes 3,487382
16 Tong En Cyinerta Techo Seccional Y 237 Ta
5 Focos Y Trabajos Varia Pan Oanas Del Drvico Pantanca Da Ro Dates 15970!5 Cono Cara! Munical Honato Mtra e Ko Turn 5210297
54 focos de Exparo Extuerosen Corpo Cira Harta Cru de Mo Gaspar 32070
$8 Nava Cuad TAz0RA
1 Blas ItecrsY Enteros En Qu Da Aeracias 3874588

71540. 009EY Huevo Crema Ecce
$2 Construcción de Plata y Obras Complementarias para instalación e Addis Samiro 2.487.306

50 Mueya Pisto y Das Complerventarias HorpialMocls an 28 de Noviembre oras59 AconaicionambenteRegio Cv12 Etapa En Rio Tuxbis 4146
TA Construcción Canta de Dia y Prato En Rio Calogos > Casa Active 250,me80 Armpánción Canto de Salad 27 en Alo Galias
BL Obra Desribat2026
8 Preyastoa hast 1024
81 Sistema de Ensátación y Deslrución de Ague Peratroa Desros Sot suay 22 de
ST Biotamade Pina de Aun Potatia Pan de VorndosME nomas Hegaren Aix up 4513 237

58 Eriemna de Explotación y Decio an Agua Potable mn Baires arta Crue y 22 de 1732640
58 Distae Explotación y Exsnsocinda Agua Ptaen Harnos Sarga Coury 22 Da 2373447

Pousada de AQUE Poraola sm Davis Data Ca y 22 De

88 Plan 86 Videncas Mira 14R? Bectos 1 an Ala Galegas
5. Pia 86 Vivian An 1487 Euztor 2 en Ría Gallegos

KA Piar 86 VivandasMa $802 Sector Yan Rie Galgos
49 Pren 04 Vives Man 1802 Sector an Als Gatagos

60 Piar 56 Vivencias Men 1509 Sector 3 on Rio Cañegos
61 Piar $8 ViduncdasMae 1500 Gactor 8 vo Flo Quliegas

a para Plan du 50 Viviendasun Viviendas « Mordaldad Do E
4 a Comelcaoaninno
Des Commplomantacas Vasaro
E aras Complecrantarstario
7 Os Vatios
7 Cia Veras
7 tras Vistas
7 Ciro Va
Y Obras Vacas
Y Oboax Varias
7 Obras Varas
7 Ctra Veco

8 Mejoras y Areso an ifrrasnchsaEdi
8 Hapras y Ralacocóos es ImrrasruciurEdacia
 Megoras y Retacciones es InraearucioraEo

1 ajoraa y Hetuccioros en IfrorlruciaEólica
9 Majaras y Refaccoras an InfrsuructurEdlicia

19 Cenazucciónde Corcos Medanaros VacedasCasta Cordón y Acceso PastoralEn 36
$4 Construccióncn Cucos hladianatos y Vavedss Contra CordónLs 77 Vina Dome

a FeredstcnesVans Y Letra Ds Pr o En tt 245 En aioMantramio Juntos“ Aspleciny Hamednación de Corra
$0 Temey Ampliación Giron Broca Ca en Mio Catejos. Plan JugarE
FT Arreliación de Oña y Recorte ommrsgros de Sala Loc da Dates on Rin ini
74 Tonsución de Cariro de Residanten Sataos an Klo Cañegos
30 NosRós To
AT Aca.
30 Menauros
RO Retacssonon Varias del Edic£0u an Core Ay Prosadarte MestorKuchvrY 10450
04 Cenalrucción Nm Edi Unspore en Río Gallegos
83 Remodelaciónun Esicis 840 am Cada Av Proxhdente Hastas KiaMATO an Flo €
68 Armplación y Romeciatación Estigio Conesjo Poucicl 94 Estrcacito en Kta Galagos

8 Rojasy po
$ Magoras y Rolaccicosn me tefrnenructuraEdic
8, Maferos y Reducciones ex IrhnevncctoraEsti
3 Majararmrts Inraauructra Uitana Vial y Pastora
8 Mopramiento InttaasueturUrbara Vil y Postones
Y Mesramiene inrestruczuraUcbana VIA y Posters.

19 RotaccionasSegoo, Eidos, Oucinasy Cuvo Entes
10 ReaccionesMudes, Chuber, Omary Ooos Entes
10 ReéacciomesBodes, Clabas, Oros y Cris Entes
40 Retuccsones Secos, habas, Uca y Curs Ecos
10 RufsccionosBites, Clio, Oficineay Oves Ens.
42 Cttas Cras Menos

16 Intansintias OvpurteY Cultura

18 intmantructaro DopemeY Castro

Y Obras varias  Ketaccion Y Contrucción

4 Obras Vartas» RelacionY Coniucion
2 Dramas de imdes de Selvs
1 nos Veas
Y Mepraeinnto IntrastructunCte Vii y Ponlones.

42. Orras Obras Menores

12 Hnvtspieiento Do Sintaras de Caletección

7 Chas Vos
19 Roficcionas Sacos. Clubes, Oficwasy Ouas Entes
19 Remsccienos Secas, Clubes, Oficinas y Otros Enter

10 Refacciones Sases, Clubes. Ouen y Ouen Eras
40 Ralrccioras Rudes, Clube, Oéiclnyy Cos Estes
32 Cavas Coves Menta
4 Construcción wo Viviendas Moxdastad Dancaotratzada

Noreve rearme area
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"2 EdficdoD se Inapaccsón lapa 7147450
MG ConstrucciónEdic Oficina 1 Tursmmo. 420070Peral cane 14058

e Culos, Détsaras de N Csrdén Doma ADOSd cad vaa Derbilarva encia Vds m0cosar
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81 RetucciuasVas Gepara Kio Guapos. 128150
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54 hueva Beda Arceisción Dual us o Galgos 9 nuero

e casa$8 Huevo Lose Entermacados Poco Frecuetas no Alo Dateger
$2 Munya Sede Veteranos de Cueca sm Ra Gaiogos ana 72s
1 Sede Cua Deporte 23 ae aviar 3 una az
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57 Reaccion Y Para Estanar En Alco Muotspas Mi 1 Lo Le Tano 7501089
5% Relaccianes Varios, Pisas E natacion En Primaria" 57 Da 28 De Noviarióaa 7456005
BA Ohne2024 e99209700
0 ConducciónY Auiministación 143:302:228

8x MundcionPax Cental En Tras Lagua 122 30
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EA AmplaciónHosp! del Cintas. 347G3a
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TU Netas Pase
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RN Per 18 Vivid Snctor a Dr e ASasoa Pon 16 ci Met Po 3Jioa Zhom de 10 Viandas Pro Dan JusVerena» osalicas L
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